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lidiadores que do nebí eren bobo la proposición ruáj 
ventajosa.

5.‘ La cantidad deposítala previamente. una vt> 
adjudicada la tinca o censo, ingresará «n ei Tesoro, 
completando el comprador lo que í&ne para e¡ pago 
del primer plazo.

SI dicho pago no se completa en el término de ln:- 
truccióu, se subastará de nuevo la finca o censo, que 
dando a beneficio del Tesoro ia cantidad depositada, 
ain que ei rematani.3 coaser?e sobre ella derecho 
alguno

La cantidad expresada no so devolverá amo en ej 
case de anularse la subasta o la venta por causas aje
jas on un todo a la voluntad del comprador.

S.* Los compradores no contraen otra resoonsafit 
Jdad por la falta de pago del primer plazo, que la da 
perder el deoóeilo constituido para tornar parte 30 !s 
subasta

En este caso. los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez a subasta, como si aquélla no hubiese 
tenido efecto.

&a embargo, los compradores que dejaron do sa- 
tUíacer oportunamente aquel plazo podrán pagarle 
nasta antes de comenzar la celebración de la cuera 
•cbasta, poro con pérdida de dicho depósito y abo
nando ic-s gastos de¡ nuevo expediente.

7. * Se admitirán las posturas da todas las perso
nas capaces para licitar, siempre que aquéllas cubran 
si tipo do la venta, quedando obligado el que resulte 
mejor postor a firmar el acta de la subasta.

8 . a Los jueces de primera instancia declararán 
quién es el mejor poster en cada subasta, y ia Direc
ción general da Propiedades e Impuestos adjudicará 
la finca o censo ai que res-’ ite mejor rematante, que 
dando con la adjudicación perfeccionado el contrate, 
a no ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
o propondrá ai Ministerio lo que croa más procedente 
según las circunstancias.

9. * Las ventas se efectuarán a pagar ea metálico 
? en cinco plazos de a 2.0 por 103 cada uno. El pri
mer plazo ss satisfará dentro de los quince días si
guientes al de haberse notificado al comprador la &ú 
judicación. y Jos cuateo restantes en igual día que o', 
primero de ios cuatro años siguientes, o sea con in- j 
»ervalo de un año.

10. a Las ventas de los edificios públicos a que ce ! 
refiere la ley de 21 de diciembre de 1876. se hacen a 
pagar en metálico y en tres plazos y dos años. Ei pri 
mar plazo se satisfará al contado en Icá quines días 
Inmediatos a la notificación da la adjudicación, y será 
del 20 por 100 del precio. El segundo y tercero serán 
del 40 por 190 cada uno, pagándose a) año y a los do» 
»ños de haber realizado la veDta,

11. a Los compradores están obligados a otorgar 
jagarés a favor del Estado por ios plazos sucesivos a! 
primero.

12. a Los bienes inmuebles y. Derechos reales ven

didos por el Estado quedan especialmente hipotecados 
-»ver del mismo para ei papo del precio del remate. 
¡ 5.a A los compradores que anticipan uuo o más 

flacos se les hará la bonificación del í  por 100a¡ año.
- *•* Los compradores que no satisfagan los plazo? 

isu s  respectivos vencimientos, pagarán 1 por ICO 
'■censual de intereses de demora.

Los delegados de Hacienda y los interventores son 
rsspcnsables maneomunadámente con los deudores 
íol pago de los intereses de demora si no publican 
oportunamente los avisos para que 103 compradores 

j paguen, o si, publicados, dejan pasar el plazo marca- 
j lo en ei art. 2.“ de ia ley de 13 de junio do 1S7S sin 
i «pedir ios apremios. Esta responsabilidad se exten - 
: ârá el Delegado do Hacienda de ia provincia en que 

resida ei ce acor, 0¿ recibida la certificación del descu
bierto no expide el apremio en el término de diez ,-¡V.

I • 5.a Las fincas que 3algan a primera subasta por 
| aa tipo que no exceda r¡e 230 poseías, se pagarán en 
i metálico al contado dentro d¿ ios quince días si guien -  
| tes al de haberse notificado la orden de adjudicación.
I 16.a Si las fincas en venta contienen arbolado, y 
i si valor de éste, según el precio obtenido, excede dei 
, importa del primer plazo que ha de realizarse a! con- 
j lado, además de quedar responsable al completo 
- paga en que Layan sido rematadas, presentarán ios 
( compradores, antes de verificarse el pago de aquél 
■ plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener e]
• arbolado, prorrateando entre el de éste y el del suelo,
[ ‘tegún la tasación, el de adjudicación.
? Dicha fianza puede consistir en otras fincas con re

baja de la tercera parte da su valor de tasación o 
en títulos de la Deuda u otros efectos o valores pú- 

t filíeos cotizables en Bolsa, al precio de su cotización 
I ▼ no se alzará hasta que la Hacienda reciba el total 
I Importe del valor del arbolado por ei cual íué aquélla 
j prestada, y un plazo más de ios pendientes si la fines 
; ¿9 compone de suelo y arbolado, o hasta que estén 
. pagados tedes los plazos si se tratas« solamente da la 
; *enta de! arbolado. .
i I1-* Los compradores de fincas con arbolado no 
; podrán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa- 
i (¿¿dos todos los plazos.
i ;'>3ra hacer cualquier corta o limpia que se» nsca- 
! *sna para -a explotación ordinaria del monte, v aun 

parí su fomento y conservación, deberán los compra
doras obtener permiso de la respectiva Delegación tí* 
Hacienda.

Este permiso se otorgara oyendo al ingeniero de 
Montes de la región, y atemperándose a las reglas 
que el mismo establezca.

leda corta verificada sin el permiso correspon 
dienta o contraviniendo a las reglas marcadas, podrá 
*er denunciada como hecha en montes del Estado, 
suspendida por ia Administración y castigada con 
arreglo a la legislación de montes y ai Código penal 

18.a No se exigirá ia expreszda fianza cuanco lo_ 
reiuatantos anticipen dasde luego la cantidad corres-
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